
Señor Alcalde 1.'Jtlunicipat Don Jo!>é .l!'iore.~ 
Guerra. 

S.A. 
•reugo la honra clP. incluir a _:us. un ofi -

cio para el se~or co~onel O. Jose J. l~clirn, 
ó. fin de que, instruido de su cont~111~0 se 
sirva US. manifestarle el pronunc1am1ento 
que ha practicado hoy e_! p_ueb)o y el ej é r
~;.~.., proclamando la Cons t1tuc1on de 1856 
reformada en 1860, y el cntusil'lsmo con qu e 
ha sido aceptado tal pronunciamiento por 
todas las clases sociales, sin que se halla 
cometido e~torsion de ningun género. 

US. que es, e.l que representa los intere 
ses del pueblo, sabrá aprec iar debidamente 
el importante objeto de «>sta comision, que 
tiende nada menos que á evitar el <lerrnma . 
miento de sangre y otrass clases de dei-gra
cias t.rascedentales. 

El señor Secretario de esa corporacion 
ha sido igualmente nombra<lo par~ acompa
ñará. US. en e;rn enc~rgo. 

J. Vice11te .11.mpuero. 

Prefectura y Com 1mdancia Ge ncral de la 
Provincia. 

CIRCULAn A U. ARMAD.-\.. 

Señor capitan de na vio comandante de la 
"A rurimac." 
Habiendo el pueblo y el Pj ército procla 

mado la constitucion <lc 1860 y desconoci 
do la autoriJad c.1.e D. Mariano I. Prado, y 
reconocido como á Jefe <le la Naci0n á S. E. 
el 2. 0 Vice-presidente genera! D. Pedro 
D. Can~eco, se espera de su patriotismo, 
que haciendo esfuerzos para e\·it,H' la efo · 
sion de sangre, y des pues de habe1 se d~ . 
senlazado el prnblema de Arequipa de unn 
manera favorable ul voto un,ínime de.la _Re 
pública, se digne idiliarse con el huq.ue dt• 
su rnandq a los principios proclain.1dos Pn 
esta fecha para que se consolide el órclen y 
n_o tengamos que lamentar mayores <lesgra' 
cias. 

.fyie_ i:inticipo á felicitar :í US. por el acon 
tec1m1ento que ha practicado la provincia 
del Callao, td cual contribuirá US. á robus
tece~ con su apoyo. 

Dios g1Brde éÍ US. 
José V. Ampuero. 

Slñor coronel D. José Joar¡uin lnclan, en
mandante en jefe de las jiterzas estaáona
das en Bel/avista. 
La patria que debe á US. importante 1-

sen·icios, y esta provincia que no pued P 
desconocer la mnnera s11 g az y at r nta co11 
que la ha dirijido, reclam an un rnsgo m r1:, 
de ab~egacion de parte de LTS., para que, 
depornendo las arma s quPde extinguido del 
to~o el gobierno _de D. 1\1;:iria_no I. Prado, 
que tanta <le~gracia ha produ cido al país. 

E s te caudillo que no ha podido hacer la 
felicidad ele la República, teni efüdo en sus 
manos e!ementü~ que ningun otro tuvo; que 
se ha deJ,H_lo batir y derrotar por un puña 
do d~ patriotas al frente de la heróica Are . 
quipa¡ que sus teni entes han -sido igualm en
te bat1<los y derrotados en di \·ersos puntos 
como ha sucedido úl~imamenre ~n C?iclayo; 
no puede merecer n1 aun la est11nac1on par. 
ticular ue un hombre honraJo como US. 

En tal ·rirlud, el pueblo y el ejército qu e 
han p~ocl~mado en la madrngada de hoy la 
CJrnst1tuc1on ~e 1~56 ref~rin ada en 18f>O, y 
t\ ~- E; el 2. Vice pres1tl ente de la lhpú 
~hca b~~eral D. Pedro ~- Canseco, e~pe 
1an !·ec1bir una ?~nt<'slac1on fa\·orablr, por 
medio dP. la com1 s101, nombrada al ef'ec to 
compuesta dP los Sf•ñores Alcalde H 1ni c/ 
pal D. JMé Flor1:s Guerra y secre tario de 
la mism~ D. José~- Bossio con el pro pósi . 
to _de snt¡:¡r la efus1on de sc1ngre hermana y 
unificar el voto de la Nr1cion. 

. Lo que tengo el h0nor de decir :i US. e n 
Yirtnd Je las ám plias facultades de que me 
hallo investido. 

José Vicente puero. 

Jo.:·é Vtcente A mpuero, P'J'(ifecto 
z Con~andante General de la 
Provincia. 
Por cuanto el pueblo i el ej ér-

cito han proclamado en la maña
na de hoi la Constitncion de 1856 
reformada en 1860, i atendiendo 
{¡, que es necesario custodiar los 
intereses del vecindario. 

Ordeno i mando: 
l. 0 En virtud ele nue la Cons=-'1 \_) 

titucion garantiza la propiedad i 
la industria bajo el cuidado de la 
fuerza pública, se prohibe en lo 
absoluto traficar por las calles 
con a.rmás, so pena de perderlas 
i sufrir arresto. 
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Prefecto i Comandante General 
de la Provincia señor Dr. D. J osÁ 
Vicente Ampuero. 

Subprefecto é intendente de 
Policia St, don Pedro C, Viscarra. 

:Secretario de la Prefectura i 
Con1antlancia Gen eral al señor 
José Luis Torres; 

Jefe del Estado Mayc:>r Gene ... 
ral señor coronel don José Ma ... 
son, 

Comandante Genel'al <le la 1.a 
<livision señor coronel don Sebas.a 
tian Balcarcel. 

Coman<lante de la 2.a señor co
ronel don Miguel Gra<los. 

2. 0 Los sef10res extranjeros 
i nacionales que ha.u tenido la 
vondad de prestarse á formar una 
guardia local parn custodiar s..1s 
propios intereses, se servirán ve- El Prefecto y Comandante Ge-
nir á recibir órdenes en esta pre- neral ele la ·Provincia, á la guar-
fectura Comandancia General, n_icion ele la plaza y á la rvia-
pues si así no lo hacen, serán re- rma. 
putados como enemigos de la can- SOLDADOS: 
sa santa que han proclamado el Arabais de consumar un acto qne ha 
pueblo i el Ejército. salvauo al pais de la tiranía uictatorial y 

3. o Todos los establecimien- de la anarquía que nos ameoazaba, por.; 
que los pequPfios re-stos qne custodiaban 

tos públicos permanecerán abier- al tirrno vienen reoniéndose á nosotros u~ 
tos hasta las diez do la noche. momento tras otro con el fin de consoli
mientr-as duren la~ acttJalcs cir~ dar el imperio de la ley. 
cnns~ancias, prohibiéndoles· . qt1.e La· Ro1,ública conmovi~a de_ uno a otro 
consientan en el interior de sus estremo contra la adm101strac100 del 28 
locales i'euniones de mas ele dos d~ ~o\·iembre, os d_ebe el iominente sar! • 

Personas ese t n 1 t l _._ .. v1c1_0 de haber call-1 consumado la obra 
e· · ep O e os O e e~ ; santa que proclarnára la deuouada Are-

fondas, donde solo se consent1ra quipa. 
la concurrencia para comer, bajo 
la peua de multa á juicio de la 
autoridad. 

4. 0 Se prohibe en lo absoluto 
grupos por las calles á nirwuna 
hora del dia ó de la nochf. i°cle -
d~ las once de la noche· es' prnhi
b1do el traficar por las calles, bpjo 
la pena de arresto. -

5. 0 Los individuos que ten
gan armas <le fuego ó blancas las 
presentarrin al subprefecto é in
tendente de policía, el cual dará 

MARINOS: 
U o íos al pueblo y al ejército: recordad 

vuestros gloriosos antecedentes, y cootri
buiu á que se consolide de una vez la paz 
y se encamine a la Nacion por el camio o 
<lel bien. Vosotros, que aún siendo hé
roes contra la invasioo extranjera en las 
naves nacionales, se tuvo la osadía por 
Prado <le llamaros trai<lore5. • 

Sin embargo de que no es mi profesion 
la de las vrmas, ea el peligro me encon
trareis el primero. 

José V. A mpuero. 
Callao, Enero 6 de 1868. 

una gratificacion por cada uua de El Pn1fecto y Conzandante Gene
ella. ral de la Prn1.1incia, al P.tteblo. 

6. 0
. Toua disposicion que se 

haya ?1ctado por cualquie ra otra 
autondad, en razon de las circcms
t~ncias del dia, q ue<la nula i <le 
nmgun valor. 

El subprefecto é intendente de 
p~lic_ía queda encargado del cum
phm1ento <le este decreto. 

Publíquese por bando i fijese en 
los lugares <le costubre. 

Callao, Enero 6 <le 18G~. 
JosE VICENTE AMPUEn.o. 

José Luis T 0--1•ies, 
Secretario. 

La_ re";olucion de los pueblos 
ha tnunfado, mediante los esfu _ 
zos del bravo Dr. Ampuero, i de 
las <lemas personas que rnenfio
namos en segtiid ·eservándonos 
para <le~pues da 
t:.odas las tlem, 
cuerpos de ql!,-

Conciucla<lanos: 
Al oir el grito unánime de la Nacion 

contra la dictadura Llet coronel Prado 
proclame en Trujillo los principios con/ 
1ituciooales y a S. E. el 2.º Vice-presi
dente de la República: aquí sin embargc, 
de estar cocadenado por el tirano de la 
patria, me he lanzado nuevamente á se
cundar_ las nobles aspiraciones del pais; v 
cun sat1::ifaccion os he visto reuniros á nn 
lado para establecer un órden <le cosas 
que ofre~ca toda da~e de garantías. 

~or m1 parte os ofrezco llenar la mision 
que m_e he im~ueslo, y cumplir lealmeo:~? las 1n:1ru_cc1ooes _que he recibido de S. 
L,. _el 2. V1ce-pres1deote, lo mismo que 

-sat1~facer vue ras j tas exigencias. 
Chalacos: 

Con6o en que me ayudareis con VUt!S• 

Iros ge.ne1:osos esfuerzos, y que os maa
tenclre1s siempre a la altura de vuestro ci
vismo y Mrnt:>gacioo. 
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CALLAO, EN~RO 7 DE 18UH. 

; • A ·er solo tuvimos tiempo para _dar_ una satisfechns mis a~¡'.iracio~~s y que US: p~e -
) - · 1 .1 ¡ glori·oso rironunciam1rnto <fe drsdc luPgo dictar las ordene~ conHn1en 

nidos en este oficio. 
Hacer correr mas sangre her

maua, es un crímen que con JUS

/.ici'a creo US, no cometerá. 
teqneua 1< ea ue 11 , b , · 1 · · · 

• • d 1 pueblo y el egército pro- tes para cvar a uen termino os pnnc1p1os 
eritica o por e , 1 1 · ¡ b · ¡ ¡ 

ela-manJo la Constitucion de 18~0, y hoy proc arnac os, _y orgnn1zar < e 1< amente as 
1 s húe1110 si una sucinta rela-1 íunrzas qu.c ex1.•ten en esta plaza. 

~eno<ls oc) up~<. º
1
tec ·•m·ientos. Fe licito á la Nacion y á LIS. por los he 

·CJOO A OS acOI l 1 · 1.¡ , [' fi · 
El Sr. Dr. D. José Vicente Ampuero cuyo c,1'; p nu~1uJ t•s , ªu!'e ¡e¿e 1ere e< te o cio. 

· · Dios gua,,de á US. 

patriotismo y rnlor ~stá su6ciente?1en~e pro 10s guar e a . J. , ·v · .11 ·~ 
vado: el rntusiastnJó,·en do~ J?se Lu1_s Tor ose tcente mpue, i. 

José V. A ·mpucro. 

res, los abnegados se?~res Jetes tementes 
coroneles Cáceres, Davila-sarge11los ma
yores, Si)P.s, U~·quijo, Solog11ren. 't <l_~'!1ªs 
oficiales del primer batallon, m t1lle11a y 
ot1·as personas cuyos noto_br~s no ret:ordamos 
ahora, · hicieron _ el mov1m1ento, en euros 
hechos ha tomado una ¡,arte _muy act1 va 
nu.-stro amigo don Pedro ~- V 1:lcarra que 
incesante desde que se alzo la dlCtadura ha 
trabajado por derrocada. 

El nuevo 6rden <le cosas prE>senta uu as
r,ecto halagueño y que. inspira respeto,_pues
tt9 que ninguna estorcion se ha cometH.lo y 
tocio se ha hecho á la vez que con f'ncrgía, 
con justicia. 

El señor general <lon Ramon Lore~ La -
:va11e se presentó en la noche. ele ayer al 
eoército constitucional, '' ·f)OCO mas tanfe el 

i:- ~ e 
señor general don Francisco D. anscco. 

Las fuerza~ que se e1,cuentran en el cas 
tillo "Independencia'' ascienJen segun da_ -
·tos positi rns que tenemos ac~rca Je dos ~m 1 

hombres, entre los cuales, 8111 exagerac10n 
·níngina, se cuentan mas de cuatrocientos 
pasaflos .te! enemigo en el dia y noche de 
ayer. 

El pueblo del Cn llao y la mayor pinte de 
sus \'CCÍQos honorable~, han aceptado el ór
tlen de cosas actual r,on júbilo. 

La fuerza que inició el movimie11to, cons
iaba solamente de µnos 120 hombres mas 6 
menos; y considerando el corto tit!mpo tras
currido y el crecido número en que se en 
cuentra el egército, no se necesitan muchos 
eefuerzos para probar la popularidad <le la . 
revolucion. 

Señor general don Frnncisco Dil'z Canseco, 
Jefe Superior Político y Militar <le los 
Departamentos del Centro. 

Callao, Enero 7 de 1868. 
Sr. G. 

Sin otro apoyo que mi 1hicisio11 por lii 
•causa constitucional y mediante las instruc
•ciones y autorizacion que desde algun tirm
po l\tras tengo <le S. E. el 2.0 Vice-prel:1i
dente de la República, me lan7.é en la ma. 
clrugada de ayer, rornp1en<lo los grillos con 
que se me tenia oprimido, á proclamar la 
Constitucion Je 1856 reformada en 1860, y 
obr><liencia á S. B. el 2.0 Vice-presidente. 

Mis deseos han si<lo satisfechos, y r-11111 . 

plo el deber de poner á disposicion de US. 
cerca <le dos mil hombres armados y muni
cionados que entusiasta:, se han afiliado á la 
causa constitucional; y al hacerlo, no pued o 
menos que recomendar el civismo é intrepi 
~ez de los jefes, oficiales y tropa <le! glorio 
so batallan l. 0 de artillería y <le las pocas 
personas nutB que en los primeros momen
tos contribu,reron á tan arriesg,11Ja empresa. 

La necesidad <le premiar los ser\'icios 
prestados á nuestra causa, y en virtu<l ,le la 
autorizacion quo me habia conferido S. E. 
el 2.0 Vice-presidente <le la Repúblic.i he 
-P:actica<lo arrrglos y hecho concesionr~ in
d1spe~bles para consolidar el órden <le 
cosas actual, cuyos pormenores encontrará 
US. en la relacion adjunta , procedimientos 
que espero merecerán su aprobacion. 

Al dar cuenta á US. Je lo aco:1tecid~ 
desde las doce de la noche del 5 <lel corrie 11 
·te hasta_ho_y, me es grato decirle que están ... .... ....... 

R. P.-.lefe Superior Polí tico y M·ilitar de 
los Departomentos del Cu1tro - Callao 7 
de Enero de 1868. 

Sr. C"pit,rn de na río Mayc,r de órdenes de 
la rscuaJra . 
Habiendo asumido el mando político y mi

lilitar de los de parlamentos dPI centro, c•n 
·rirtud de la autori:,rncion re cibida de S. E. 
el segundo Vice ·prei;ide11te e11carga<lo del 
Po<ler Ejecutirn, me encueutro al frente Je! 
ejército qufl en cst11 Provincia proclamó la 
Constitucion del i-iio <le 1860, y fsin embar
gu de 'luc el Sr. Prefecto y Comandante ge 
nera I d~ lit Provincia, pu · o en conocimient o 
do US. ·c,l pronunciamiento rerificaJo f'n la 
l11aclrugada de ayer, inritan<lolo para que 
con los buques Je la e!lcuadrn se uniera ~ 
él, y coRlestó US. nrgati n1mentP, :insisto en 
esa pretension conociendo su patriotismo y 
qu¿ estará persuadido seguramente <le que la 
adminislracion del coronel Prado ha termi 
nado complrtamfnte . 

Al decir á U~. que se someta al úrden 
constitucional, no srr.í e.le mai que le mani
fie ste que tanto US. como los que le obedt:
cen pueden contar ro11 las garantía3 y st>gu 
riuades conferidas por la ley . 

Espero que su rc-spuestn sea farorable des 
<le que la obstin,1cion por parte de la nrnri 
nn, daría mérito para dt1dr1r <le su alta ilua. 
tracion . 

Dios guarde á l 'S.-Fra11 cisco D iez Can 
scco. 

Benemérito sefw1· c01·onel don José 
Balta cornandante en jefe de ios 
departamentos y .fuerzas del 
Norte-Callao, Ene1'o H de 
1868. 
En la mañana de hoi hemos se

cundado el movimiento de Are-· 
quipa i el Je US. que tantas ven
tajas ha proporcionado á la causa 
nacional; i al comunicarle tan 
plausible suceso, no puedo menos 
que dará US. la enhorabuena. 

Por la copia que le acompaño 
se impondrá del e~tado en que se 
encuentran lns cosas, i conforme á 
ella creo naturalmente que ceñirá 
US. sus procedimientos, hacién
dolas circular por todo el Norte. 

No tengo mas tiempo para es
playarme en esta comunic~cion, i 
por eso recomiendo para las in
vestigaciones que necesite al señor 
comandante Diaz que conduce 
ésta. 

Dios guarde á US. 
José V. Ampuero. 

Pref eclurct i comandancia general 
de fo p1·ovi11cia- Callao, enero 1':l Jde 1-'vlit-icn .1/ Militar de los Departa

mentos del Centro á los p·u.eblos de Lima y 
6 de 1868. el Callao. 

Señor coronel D. Mariano Pio CONCIU IJADANOS !-Desde que se 

Cornejo, jr.fe de las fuerias die- proc lamó el principio constituci onal, os he 

tatorial del No rte. visto hace.r los mayores esfuerzos para eman 
ciparos de la dictauura, quf' en m~la hora se 

El pueblo i la guarnicion d~ levantára para mengua de la pntna. Vucs-

esta plaza á que se ha reunido una tros trabajos han sido coronados, pues desde 
t l l ·' 't b d · ayer empuñasteis las armas para concluir de 

par e Ce eJercl O que O e ecia en una Vf''l, con los últimos restos del obstina-

Bellavista á los tenientes <lel co- do dict,itlor, y el pueblo de l Callao ha ad 

ronel Prado, han proclamado la quirido la inmarcesible gloria de reali~ar 

Constitncion de 1856 reformada l0s principios proclamados de uno ó. otro es-
tremo deja l{epúblirn. 

en 1860: los buques de nue::;tra Lll\J ENOS!-No dejeis las arma~, con -

Escuadra á quienes se ha intima- tinuad la lu cha hi-l~ ta que de ttapiirn;ca del 

do rendieion, han aceptado el mo- toJ11 la omino~a di c ta<lura, y podais guare-
ceros bajo el imperio de la IPy y saborear 

vi miento que comunico á US.,! el lo.~ ap l' tl'cid os frutos de la pa:,,;. 

coronel Prado derrotado comple- Cl-I ALACOS!-Habeis correi-ponc.lido á 

tamentc en Arequipa, ~-'e ha gua- las espernnzas que el pais t'-'nia en vosotras, 
en rne sl rn 3bnt>gacion y valor. El hombre 

recido en el fuerte de Santa Ca- desgrnciad o que soñó e 11 , 1,ñorearse de la 

talina de la capital, !' finalmente Re públit.:a, estii próximo :í huir y buscar un 

el órden constitudonal se COllSi- asilo en el estnrngero, á 'donJc irán consigo 
los remorJimientos <le haberlo maleado to. 

dera como no puede dejar de ser Jo, poniéndonos en el caso de ocurrirá 1 .s 

la Síll vacion de la patria. pro1,unciamientos populares para .derrr.- ::ar

En consecuencia no dudo n ue lo no ob~tante Rus re peti<las promesas Je 
'l tl/jar el mando supremo tan lu ego como los 

US. se servirá poner á las órdenes pu ,-, blos Jo 4uisicran. 
del benemérito señor coronel don AM[GOS!-Hagamos votos por la pros. 

José Balta las fuerzas c1ue le Pbe- periJad y paz de la Repúhlica: con~iigr~-
monos al trabajo , y prestemos obed1enc1a 

decen, al cual doi aviso de los al Gobiern o que la Nacios ha prot' lamaJo, 

plausibles acontecimie!1to ~., con te- . pa1a consegui r tan siados fine s. 

0 

PUEBLOS DE LIMA V' EL CALLAO! 
O:! d'tY las ~racias á nombre de 1~ Patria., 
por los eminrntes ~erricios que la habeis 
prestado; y con '} omento mas qut'dara 
terminada j¡;lorio:,;amente la obra que c<in 
tanto arrojo habeís ::icometido. 

Callao, Enero 7 de 1868. 
J?rnnciseo Diez Canseco. 

El J,:fe Superior Político y Militcr de lns De-. 
pr,rtamentos del Centro al Ejército y la 
Jirmada. 

-=SOLDADOS!-La Nacion os debe grnti- : 
t ud porque 1aheis cu elido á su l lam~rnien- • . 
to: como peruanos h;:ibeis cumplido -dr- , 
ber; como custodios del órden y ele ta opiÁ ·' 
dr1d lrnbeis protestado con el sacrificio tle 
niestra sangre Jo la tlestestablo administr.,_. 
cion dictatorial. 

M AlUNOS! -Pcrinanecereis impasibles 
vitndo que el rgéreito y el pueblo han roto 
las cacltin.1 s que los oprimia? No sois ,•oso
tro~ los ,·cocedores <le Abtao y 2 de !!.ly<>~ 
Cómo ... s que no correis á abrazará vuestro!
herm~nos y no secun<lais el grito un6.oimt• 
de la Nacion? Si sois peruanos y el patrio
tismo no ha per<lido su influjo en n1cstros 
corazones, dP.beis uniros al pueblo y al egér 
cito rara que impero la ley. 

SOLDADOS Y MARINOS!-He asu
mi<lo el cargo que me confiriera S. E. el ~. ◊ 
Vice-presiden.te de la República, y al co11-
trmplar la actitud beuéfica del e~cito y h 
obstinacion de la matina para estrf"charse · 
con un mismo 11zo, gb:to 
tan igualmente <le mi corazon. 
mento de que todo::i nos unamos 
damos a d,ir collf1~ist1•nci>1. á ñues'..,..-..1....,. 
cion.-~; y si parn esto f e n cesario el si- -
crificin de mi sal)_grc, la ofreceré t nqui lo 
f' ll faras de la patria. 

Callao, Enero 7 <le 1868. 
.Francisco Diet C,¡nseu. 

A ·uLTlMA HORA. 
Las noticias de Lima cotnuni

cadas por medio de un propio a 
jefe S. político i militar de los de
partamentos del centro son, segu'n 
se dice, las siguientes: 

Qu.J el coronel Prado ha imi
tido el mando, i se colige C{ue · e_ 
general La Puerta continuará 
ejerciendo la dictadura que no ha 
cesado desde el 28 de noviembre 

Se dice tambien que Prado fu 
O'ará al' extr 1jero; i si el general 
b . , 

La Puerta lo consiente, sera res-
ponsable de todas las deprecjacio
nes i delitos cometidos por el dic
tador. 

Se dice mas, que La Puerta ó 
Prado han trasmitido órdenes á 
dos b ·;q ues de la escuadra para 
que salga u fío al Sur, . · qt._:o a ~ 
1forte. 

RECTIFICAClON. 
Por "quivocacion se pus;o en el "Bolelinj' 

de ayer, que el Jefe <le Estado Mayor Ge
neral, era don José .Moro11, cuando loé~ o 
José Jl,f ason. 
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